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EXTRACTO de la Resolución de 17 de diciembre de 2021, por la que se aprueba 
la convocatoria de subvenciones del ejercicio 2022 dirigida a entidades 
promotoras de proyectos del Programa de Escuelas Profesionales Duales de 
Empleo de Extremadura. (2021064083)

BDNS (Identif.): 603526

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.info-
subvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Entidades beneficiarias.

Las entidades locales, sus organismos autónomos y entidades con competencia en materia de 
promoción de empleo dependientes o asimiladas a las mismas cuya titularidad corresponda 
íntegramente a dichas entidades locales, que sean competentes para la ejecución de activi-
dades de utilidad pública o interés social a ejecutar en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Las entidades indicadas en el párrafo anterior, previa conformidad con los municipios intere-
sados, podrán presentar solicitudes de ayudas para efectuar proyectos de carácter supralocal. 
En este caso, las corporaciones locales que han prestado su conformidad no podrán presentar 
solicitud simultánea de forma independiente, ni prestar su conformidad a más de una solici-
tud, si lo hacen no se tendrá en cuenta su participación en ninguna de las solicitudes.

En este caso, las entidades locales que formen parte de la agrupación, que tendrán igualmente la 
consideración de beneficiarias, deberán formalizar un acuerdo, en el que se recojan los compro-
misos de ejecución asumidos por cada entidad miembro de la agrupación, así como, en su caso, 
el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellas. En dicho acuerdo se nombrará un repre-
sentante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones 
que, como beneficiaria, correspondan a la agrupación y compromiso de no disolución, hasta trans-
currido el plazo de prescripción previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Segundo. Objeto.

Convocar subvenciones de la “Línea I. Subvenciones a entidades promotoras de los proyectos 
de Escuelas Profesionales Duales de Empleo de Extremadura” para el ejercicio 2022 previstas 
en el capítulo I y la sección tercera del capítulo II de la Orden de 26 de noviembre de 2020 
por la que se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones destinadas a la 
financiación del Programa de Escuelas Profesionales Duales de Empleo de Extremadura (pu-
blicada en el DOE n.º 231, de 30 de noviembre de 2020).



NÚMERO 8 
Jueves, 13 de enero de 2022

2516

Tercero. Bases reguladoras.

La Orden de 26 de noviembre de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras de con-
cesión de subvenciones destinadas a la financiación del programa de Escuelas Profesionales 
Duales de Empleo de Extremadura (DOE núm. 231, de 30 de noviembre de 2020).

Cuarto. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva mediante con-
vocatoria periódica, en los términos establecidos en el artículo 26 de la Orden de 26 de noviembre 
de 2020 y demás normas concordantes, en particular el capítulo II, del título II, de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta convocatoria 
y su extracto deberán ser publicados en el Diario Oficial de Extremadura, publicándose también la 
convocatoria en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con lo anterior, la comparación de solicitudes se efectuará mediante los criterios 
de reparto territorial y valoración que se indican en los resuelvos de la resolución de convo-
catoria. Se podrá exceptuar del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos para el caso de que el crédito presupues-
tario consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una 
vez finalizado el plazo de presentación.

Quinto. Importe de la convocatoria.

El importe global de esta convocatoria para el desarrollo del Programa “Escuelas Profesiona-
les Duales de Empleo de Extremadura” es de 33.900.000 euros, que serán financiados con 
cargo al proyecto de gasto 20080252 “Oportunidades de empleo y formación (B)”, con fuente 
de financiación “Transferencias del Estado”, con la siguiente distribución por aplicaciones y 
ejercicios presupuestarios:

 Año 2022

Aplicación presupuestaria Importe

130080000G/242B/46000TE2400100220080252 10.448.000 €.

130080000G/242B/46010TE2400100220080252 175.000 €.

130080000G/242B/46100TE2400100220080252 5.814.000 €.

130080000G/242B/46900TE2400100220080252 513.000 €.
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 Año 2023

Aplicación presupuestaria Importe

130080000G/242B/46000TE2400100220080252 8.358.400 €.

130080000G/242B/46010TE2400100220080252 140.000 €.

130080000G/242B/46100TE2400100220080252 4.651.200 €.

130080000G/242B/46900TE2400100220080252 410.400 €.

Año 2024

Aplicación presupuestaria Importe

130080000G/242B/46000TE2400100220080252 2.089.600 €.

130080000G/242B/46010TE2400100220080252 35.000 €.

130080000G/242B/46100TE2400100220080252 1.162.800 €.

130080000G/242B/46900TE2400100220080252 102.600 €.

De conformidad con el artículo 23.2.h de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de las subvenciones 
convocadas, podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que 
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de 
crédito o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión 
de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, y previa publicación del anun-
cio recogido en el artículo 39.3 de la citada Ley de Subvenciones.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar solicitudes será de 1 mes a computar desde el día siguiente a la publi-
cación de la convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.
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Séptimo. Otros datos.

Las solicitudes de subvenciones se suscribirán por las personas que ostenten la representación 
de las entidades promotoras mediante el modelo normalizado que se establece como anexo I 
a la presente resolución, que estará disponible en la web https://sede.gobex.es/SEDE/.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 del Decreto 225/2014, de 14 de 
octubre, las entidades interesadas podrán disponer de la información relativa a la ayuda a 
través del Portal de Ciudadano de la Junta de Extremadura.

Las solicitudes, en modelo normalizado acompañadas de la documentación establecida en 
este artículo, se presentarán en la web https://sede.gobex.es/SEDE/ y se dirigirán las solici-
tudes de la provincia de Badajoz a la Gerencia Provincial del SEXPE de Badajoz Código Unidad 
Administrativa de Destino: A11026438 y las de la provincia de Cáceres a la Gerencia Provin-
cial del SEXPE de Cáceres Código Unidad Administrativa de Destino: A11032922.

La información referente a la tramitación del procedimiento también podrá ser consultada a 
través del Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura que se encuentra ubicado en la direc-
ción de internet:http://ciudadano.juntaex.es.

Los impresos normalizados de los Anexos I bis, II y III deberán ser cumplimentados a través 
de la herramienta informática GETCOTEX, del Servicio Extremeño Público de Empleo, ubicado 
en la página http://etcote.juntaextremadura.es/etcote, para ser posteriormente firmados y 
presentados de conformidad con el con los párrafos anteriores.

Mérida, 17 de diciembre de 2021.

El Secretario General del SEXPE. 
(P.D. Res. de 29 de octubre de 2020. 
DOE núm. 214, de 5 de noviembre),

VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA
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